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VISTOS:

El lnforme Lega

Puerto Matdonado, I 3 N()\/ 2025

I N' 960-2025-GOREMAD/GRAJ, de fecha 11 de n oviembre del 2025, emitido por la Gerente
Reg ional de Asesoría Jurídica; el Memorando No 9691-2025-GORE MAD/GRl, con fecha de recepción 11 de noviembre

2025, emitido por el Gerente Regional de lnfraestructu ra; el lnforme No '101 15-2025-GOREMAD/GRI-SGO, con fecharecepción 1 1 de noviemb re del 2025, emitido por el Su b Gerente de Obras; el lnforme N" 623-2025/GOREMAD/GRl-
con fecha de recepción 07 de noviembre de\2025, emitido por el Residente de Obra; la CartaN" 30-2025-CONCRETOS MELOUI SAC., con fecha de recepción 06 de noviembre del 2025, presentado ante la Entidadpor el contratista CONCRETOS MELeUI S.A.C., y;

CONSIDERANDO:

Que, en fecha 10 de febrero del 2025, se suscr¡bió el Contrato N.00g-202S-
GOREMAD/GGR, modificado mediante Adenda N" OO1, derivado de la Subasta lnversa
ElectrÓnica N'078-2024-GOREMAD/OEC-1, entre en el Gobierno Regionat de Madre de Dios
(Entidad) y la empresa Concretos Melqui S.A.C. (contratista), para el suministro de concreto
premezclado f'c= 210 kg/cm2, incluye bombeado, para la obra: "Mejoramiento y Ampliación del
Servicio Educativo Nivel Primaria y Secundaria en la l.E.B.R. N'52005 Nuestra Señora de las
Mercedes en la ciudad de Puerto Maldonado del distrito de Tambopata - provincia de Tambopata
- departamento de Madre de Dios", por monto contractual de S/ l,Z21,i2O.OO (Un Millón
Doscientos Veintiún Mil Ciento Veinte con 00/100 soles), con plazo de entreoa de 210 dias
calendario. dividido en 06 entreqas.

Que, mediante Carta N'30-2025-CONCRETOS MELQUI SAC, con fecha de recepción
06 de noviembre del 2025, presentado ante la Entidad por et contratista CONCRETOS MELQUI
S.A.C., solicita ampliación de plazo por 53 días calendario correspondiente a la sexta entrega del
Contrato N"009-2025-GOREMAD/GGR, modificado con Adenda N"01, señalando lo siguiente:
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2. JUSTIFICACION DE LA SOLICITUD DE AMPLIACION DE PLAZO
Con Carta N"22-2025-CONCRETOS MELQUI SAC, de fecha 06 de setiembre det 2025, dimos a conocer sobre
el vencimiento de plazo 08 de setiembre del 2025 para entrega del bien contratado, Solicitando frente de
trabajo, con este documento ponemos en evidencia la existenc'ia de retraso por parte del área usuaria para
cumplircon la entrega del bien, cuya responsab¡lidad no es atribu¡ble a nuestrá representada.
En atención a nuestra carta. EL lng. Residente emite la carta N'056-2025-oBRA LAS MERCEDES, en el cual
menciona que tiene retraso generado es por falta de provisión de materiales que son componentes pr¡nc¡pales
y primarios para el uso del concreto, y emite un nuevo cronograma de entrega de acuerdo a sus necesidades
en obra, conforme se observa en el cuadro 2, proponiendo una modificacióñ al plazo de 210 dias a 263 días
calendar¡o, desde la firma del contrato, señalando que el plazo de entrega del concreto seria hasta el 31 de
octubre del2025
Mediante lnforme Técnico N'552-202s/GOREMAD/GRl-S GO|2234423|RO-CGST, el. Residente, indica que esel hecho generador que causa su retraso aún se encontraba vigente, a la fecha de nuestra solicitüd oe
ampliación de plazo.

En el Titulo. CONSDERANDO, de la Resolución Gerencial N'361-GOREMAD/GGR., párrafo 5 de la página 4,
se lndica: Finalmente, del análisis realizado al presente caso, se concluye que la causal de ,'falta e frente de
trabajo" es un hecho generador ylo paralización no imputable al contratisia.
La Resolución Gerencial N"361-GOREMAD/GGR, Resuelve Declarar improcedente la solicitud de Ampliación
de Plazo solic¡tada por mi Representada. dejando a salvo el derecho del contratista poder solicitarlb en et
momento que corresponda.
De acuerdo al cronograma detallado en Ia Orden de Compra, el plazo para la sexta entrega, de los: 933.S0 m3,
de concreto pre mezclado era de 210 días calendario, cuyo plazo vencía el 08 de setieñrbre del 2025, con el
cual se culminaba la entrega total del bien contratado.
Con la Carta N'65-2025-OBRA LAS MERCEDES, el lng. Residente de Obra, nos solicita la entrega del saldo
de concreto pre mezclado correspondiente a la sexta entrega, señalando fecha el día v¡ernes 31 de octubre
del 2025' Lo cual lndica que el hecho generador que no permitió la entrega del bien ha culminado, por lo cual
este hecho amerita que mi representada Solicite la correspondiente ampiiación de plazo, el cual sá computa
desde el día 09 de setiembre del 2025 al 31 de octubre del 2025, considerándose un periodo de: s3 

'días

calendario.

gf

CONCLUSION
Conforme se resuelve en la Resolución Gerenc¡al N.36.,t -GOREMAD/GGR, nos asiste el derecho de que
considerando la solicitud media nte. Carta N' N'65-2025-OBRA LAS MERCED ES del residente de obra, el
cua I evidencia que la causal de retraso ha culminado y las razones expuestas, Solicito la. Ampliación de
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PI azo r el periodo de. Cincuenta y tres (53) días calendario.
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Adjunto 1) cop¡a de la carta N" 65-2025- oBRA LAS MERCEDES.; 2) Copia de ta RESOLUCTON N. 361-2o25-GoREMAD/GGR; 3) copia de la carta N" 23-202s- corucnerós H,ielout sÁc; ¿ió"pi, de ta cartaN" 056-2025- OBRA LAS MERCEDES. 5) Copia de la Carta N" 22-2025- CONCRETOS MELeUt SAC.

Que, mediante lnforme No 623-2025/GoREMAD/GR|-SGo ]2234423]RO-CGST., con
fecha de recepciÓn 07 de noviembre del 2025, emitido por el Residente de Obra, respecto a la
solicitud de ampliaciÓn de plazo por 53 días calendario correspondiente a la sexta entrega del
Contrato N'009-2025-GOREMAD/GGR, modificado con Adenda N" 00i, concluyendo lo
siguiente: "Por lo expuesto en los párrafos precedentes, esta residenc¡a opina que la solicitud de ampliac¡ón de plazopor 53 dias calendario alcanzada por el proveedor coNCRETos MELQUI sAC es procedente puesto que los atrasosque se generaron son por causas no atribuibles al contratista y actualmente ha cumplido con el 100% de la entrega deacuerdo a su contrato"

Que, mediante Memorando No 9691-2025-GOREMAD/GR|, con fecha de recepción 11de noviembre del 2025, emitido por el Gerente Regional de lnfraestructura, solicita opinión legal
sobre ampliación de plazo del Contrato N"oog-2ors-GoREMAD/GGR, modificado con Adenda
N" 001 y remite el lnforme No 10115-2025-GOREMAD/GR|-SGO, con iecha oe recepcion 11 de
noviembre de\2025, emitido porel Sub Gerente de Obras, que adjunta el expedienie comptetode dicha solicitud; asimismo, ratifican dicha opinión técnica al ño haber efectuado ninguna
observación al respecto, dando continuidad a dicho trámite.

Que, mediante lnforme Legal N" 960-2025-GOREMAD/GRAJ, de fecha 1l de noviembre det
2025, emitido por la Gerencia Regional de Asesoría Jurídica y al amparo de la Ley de
Contrataciones del Estado y su Reglamento acotado; y conforme a la fundamentación y/o
sustento esgrimido en los documentos de la referencia y el análisis realizado, concluye que se
debe APROBAR la solicitud presentada por el contratista Concretos Melqul S.A.C., respecto a
la AmpliaciÓn de Plazo por 53 dÍas calendario correspondiente a la sexta entrega del Contrato
N"009-202S-GOREMAD/GGR, modificando con Adenda N'001, derivado de la §ubasta Inversa
Electrón ica N" 07 8-2024-cO R EMAD/O EC- 1 .

Que, tal como lo precisa el artÍculo 191" de la Constitución política del estado,
concordante con el artículo 2" de la Ley N" 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, ysu
modificatoria la Ley N" 27902 , que establecen q Ue: "Los Goblernos Regionates, que emanen de la voluntad,

son per.sonasTurídicas de derecho público, con autonomía política, económica, administrativa en asunfos de su
con st¡t uye ndo para s u adm i n i straci ón económica y financiera un ptiego presupuesfa/,l Asimismo, determinaque "La misión de los Gobiernos Regionales es y conducir la gestión públ¡ca reg¡onal de acuerdo con susorganizar

competenc¡as exclusiyas, compartidas y delegadas, en el marco de las polít¡cas nacionales y sectorla/es, para contr¡bu¡r
al desanollo ¡ntegral y sostenido de ta región"
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Que' el Gobierno Regional de Madre de Dios es un organismo público descentralizado,
con autonomía política económica, y administrativa que tiene [or finalidad esencial fomentar el
desarrollo integral y sostenible promoviendo Ia inversión pública y privada, organiza su gestión
en torno a los proyectos que beneficien a Ia región y tiene como funciones ádministrativas el
desarrollo de infraestructura debidamente priorizádo dentro de los proyectos de la región.

Que' los artículos 126'del Reglamento de Organización y funciones (ROF) del Gobierno
Regional de Madre de Dios, aprobado por Ordeñanza Regionat N" 027-zoá¿nv¡oolcn,
establece que la Gerencia Regional de lnfraestructura del Gobiárno Regional de Madre de Dios,es fa responsablg de:. formular, dirigir, eiecutar, mon¡torear, evaluar y controlar /os procesos técn¡cos y
adm¡n¡strat¡vos de la eiecuciÓn de proyectos de invers¡ón en et ámbito regional con enfoque multisectorial, de polÍticasplanes, proyectos y servrcios públicos regionales.

Que, conforme lo dispone el artículo 1' del Texto Único Ordenado de la Ley de
Contrataciones del Estado; "la presente Ley tiene por finatidad establecer normas orientadas a maximizar et valorde /os recursos públicos que se intervienen y a promover la actuación bajo el enfoque de gestión por resultados en lascontratac¡ones de bienes, servlclos y obras, de tal manera que estas se éfectúen e'n formi oportuna y tájo as mejorescond¡c¡ones de precio y calidSd, permitan el cumptimiento de los fines públicos y tengan una rrprr"uíión'p,os¡t¡va en lascond¡c¡ones de vida de los ciudadanos,,.

Que, de acuerdo con el numeral '142.1' del artículo 142'del Reolamento de la Lev de
Contrataciones del Estado manifiesta que: 'El plazo de ejecución contractuat se inicia at dÍa siguiente det
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peiecc¡onam¡ento del contrato, desde la fecha que se esfaó/ezca en el contrato o desde ta fecha en que se cumptan las
cond¡ciones pre!,/stas en el contrato, según sea el caso". Entendiéndose por plazo de ejecución contractual
al periodo en que el contratista se ha obl¡gado a ejecutar las prestaciones a su cargo; a diferencia
del plazo de vigencia del contrato, el cual inicia desde el día siguiente de la no-iificación de la
Orden de Compra u Orden de Servicio, o desde la suscripción delbontrato hasta elotorgamiento
de la conformidad de las prestacrones y el pago correspondiente.

Ahora bien, de los actuados se verifica que en fecha 10 de febrero del2025, se suscribió
el Contrato N'009-2025-GOREMAD/GGR, modificado mediante Adenda N'01, derivado de la
Subasta lnversa Electrónica N"078-2024-GOREMAD/OEC-1, entre en el Gobierno Regional de
Madre de Dios (Entidad) y la empresa Concretos Melqui S.A.C. (contratista), para el suministro
de concreto premezclado f'c= 210 kg/cm2, incluye bombeado, para la obra: "Mejoramiento y
AmpliaciÓn del Servicio Educativo Nivel Primaria y Secundaria en la l.E.B.R. N'S2OOS Nuestra
Señora de las Mercedes en la ciudad de Puerto Maldonado del distrito de Tambopata - provincia
de Tambopata - departamento de Madre de Dios", por monto contractual de S/ '1 ,221,120.00 (Un
Millón Doscientos Veintiún Mil Ciento Veinte con 00/100 soles), con olazo de ent reqa de 21 0 d ías
calendario. dividido en 06 entreoas. es dec¡r. inicia el 1110212025 v culmin el0Bl0912025

Que, debe indicarse, una vez perfeccionado un contrato, el contratista se obliga a
ejecutar las prestaciones pactadas a favor de la Entidad de conformidad con las disposiciones
contractuales, por su parte, la Entidad se compromete a pagar al contratista la contraprestación
correspondie¡rte, en la forma y oportunidad establecidas en el contrato, de igual manera se debe
precisar que el cumplimiento recíproco y oportuno de las prestaciones pactadas por las partes
es la situación esperada en el ámbito de la contratación pública; sin embargo, dicha situación no
siempre se vt¡rifica durante la ejecución contractual, pues alguna de las partes podria incumplir
en parte o la totalidad de sus prestaciones, o verse imoosibili da de cumplirlas

Que, frente a lo señalado en el párrafo anterior el numeral 34.9' del artículo 34o delTexto
Único Ordenado de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo
N" 082-2019-EF, contempla que: "Et contrat¡sta puede solicitar la ampliación det ptazo pactado por atrasos y
paralizaciones aienas a su voluntad debidamente comprobados y que modifiquen el plazo contractual de acuerdo a lo
que establezca el reglamento".

, Sobrer el particular, resulta pertinente precisar que la normativa de Contrataciones del
Estado ha descrito las causales, formalidades y procedimiento que debe observar tanto la
Entidad comc¡ el contratista para la procedencia de una ampliación de plazo; de acuerdo al
articulo 158', en el numeral 158.1'del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado
eStableCe; "Procede la amptiación del plazo en los siguientes casosl

a) Cuando se aprueba el adicional, siempre y cuando afecte el plazo. En este caso, el contratista amplía el plazo
de las qarantías que hubiere otorgado.

b) Por atrasos v/o paralizaciones no imputables al contratista.

De igual manera, el numeral 158.2" del artículo 158" del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado, determina que, "E/ contrat¡sta soticita ta amptiación dentro de /os siefe (T) d¡as
hábiles siguienftrs a la notificación de la aprobación det adicionat o de finalizado el hecho aenerador del atraso o
paratización"', es importante indicar que, la circunstancia invocada como causal de ampliación del
plazo puede ocurrir con anterioridad o con posterioridad al término del plazo de ejecución
contractual, sin que ello dependa de la voluntad del contratista; por lo que, la solicitud de
ampliaciÓn der plazo puede presentarse con posterioridad al término del plazo de ejecución del
servicio, Dero siempre dentro de los siete (07) días siouientes de concluida Ia circunstancia
invocada v que se cumplan todos los requisitos exiqidos por iá normativa de
contrataciones del Estado; Como se aprecia, el referido inciso 158.2 estánlece el
procedimiento que debe seguirse para que la solicitud de ampliación de plazo sea procedente,
indicando que el contratista debe presentar su solicitud en un plazo no mayor a siete (7) dias
hábiles, compLr{¿{ss desde que se le notifica la decisión de aprobar una prestación adicional o
en caso corresponda desde que finaliza el evento generador del atraso o paralización, lo cual
cobra sentido pues el contratista recién luego de finalizado el hecho generador del atraso o
paralizaciÓn podría cuantificar el tiempo que requerirá en la solicitud de ampliación de plazo. No
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obstante, el cese de tal hecho puede ocurr¡r con anterioridad o posterioridad al término del plazo
de ejecución r;ontractual, sin que ello dependa de la voluntad del contratista, por ello, uno de los
efectos de la aprobación de la ampliación de plazo es el reconocimiento del retraso justificado
desde el inicio del hech o evento qenerador del retraso o oaralización. su finalizacrón, así
como la extensión del olazo primiqenio. De esta manera, al aprobarse la ampliación del plazo
contractual, también se reconoce la ocurrencia del hecho generador del atraso o paralización,
que iustifica el retraso desde el inicio de tal hecho hasta el término del mismo, aun cuando la
solicitud de ampliación sea posterior al término del plazo originalmente pactado, el cual, en
estricto, nunca habría vencido, dado el posterior reconocimiento de la extensión del plazo al
momento de aprobar la ampliación.

De la evaluación del presente expediente, se advierte que el contratista Concretos Melqui
S.A.C., mediante Carta N" 30-2025-CONCRETOS MELQUI SAC, con fecha de recepción 06 de
noviembre del 2025, solicita ampliación de plazo de 53 días calendario correspondiente a la
sexta entrega del Contrato N"009-2025-GOREMAD/GGR, modificado con Adenda N"01,
aduciendo que la causal del hecho generador de atraso ylo paralización es debido a la "falta de
frente de trabajo por parte de la Obra", el mismo que es corroborado con la siguiente
documentación:

. Que, mediante Carta N'23-2025-CONCRETOS MELQUI SAC, de fecha 09 de setiembre
del 2,025, el contratista comunica incumplimiento de contrato y solicita ampliación de
plazo de entrega de concreto pre mezclado correspo ndiente a la sexta entreqa del
Contrato N'009-202s-GOREMAD/GGR (folio 1 5), señalando lo siguiente:

- De acuerdo al cronograma detallado en la Orden de Compra, el plazo para la sexta entrega, de los: 933.50
m3, de concreto pre mezclado era de 210 días calendario, cuyo plazo vence el 08 de setiembre del 2025.

- En atención a nuestra Carta N'22-2025-CONCREIOS MELQUI SAC., EL lng. Residente a emitido la
Carta N" 056-2025-OBRA láS MERCEDES, en el cual emite un nuevo cronograma de entrega de
acuerdo a sus necesidades en obra, conforme se observa en el cuadro 2, proponiendo una modificación
al plazo de 210 días a 263 días calendario, desde la firma del contrato.

- Debido a que el área usuaria tiene demora en la habilitación de las estructuras para los vaciados de
concreto y conforme al Ítem anterior la Residencia ha modificado el plazo para el término de la sexta
entrega conforme se detalla en el cuadro 2, en las que varía el plazo de término de la sexta entrega de:
210 días a 263 días, ampliando el plazo en: 53 días calendario, hecho que amerita una Modificación al
Contrato.

- El no haber cumplido con la entrega según cronograma del Contrato, no sería atribuible a las partes, por
i tazones previstas en la. Ley y Reglamento de Contrataciones del Estado, conforme establece el RLCE,

en el. Art. 110, asimismo de acuerdo al An. 142, el contratista puede solicitar una modificación al Contrato
piactado según lo dispuesto en el Reglamento.

Al respecto, se advierte que mediante Carta N" 22-2025-CONCRETOS MELQUI
SAC., con fecha de recepción 06/09/2025, presentada ante la Entidad por el contratista
CONCRETOS MELQUI SAC, solicita frente de trabajo para culminar la entrega de la
sexta entrega del Contrato N"009-2025-GOREMAD/GGR; siendo esta la fecha de inicio
del hecho oenerador de atraso v/o paralización no imoutable al contratista.

. Que, la finalización del hecho generador de atraso ylo paralización no imputable al
contratista, queda corroborado mediante Carta N"056-2025-OBRA LAS MERCEDES,
emitido por el Residente de Obra, señala: "que respecto al Contrato N'oo9-2025-GoREMAD/GGR,
se tiene pendiente la 6ta entrega por 933.50 m3 de concreto premezclado fg 210 kg/cm2, a la fecha ya se ha
atendido de forma parcial dicho entregable, por lo que es importante considerar que los trabajos relacionados

al conr:reto premezclado se realizarán a partir del 31 de octubre del 2025"i eS decir, la finalizaciÓn del
hecho generador de atraso ylo paralización fue el 29 de octubre del 2025 (folios 13)

Finalmente, del análisis realizado y el sustento esgrimido de los documentos señalados en
el visto, se adv¡erte que la causal de "falta de frente de trabajo" es un hecho generador de atraso
ylo paralización no imputable al contratista; asimismo, al tenerse plenamente identificado el inicio
y finalización del hecho generador, se concluye que la presente solicitud de ampliación, ha sido
presentada dentro de lo establecido el numeral 158.2 del art. 158 del RLCE.

Que, el numeral 158.3 delartículo 158" del Reglamento de la Ley de Contrataciones del
Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N'344-2018-EF, señala que: "la Entidad debe
resolver sobre dicha solicitud y notificar su decisión al contratista en el plazo de (10) días hábiles,
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computados rJesde e/ día siguiente de su presentación. De no existir pronunciamiento expreso, setendrá por aprobada la soticitud del contratist4 baio responsabilidad del Titular de ta Entidad,. De estamanera, la normativa de contrataciones del fstaOo na Oispuesto que la Entidad, en un plazo dediez (10) días hábiles de recibido la solicitud deberá pronunciarse sobre la solicitud de ampliación
de plazo, y que, en caso no se cumpla con ello deniro de dicho plazo, la solicitud del contratistase considerará concedida o aprobada y, por tanto, ampliado el plazo contractual, bajo
responsabiliclad de la Entidad.

Asimismo, tal como lo señala el numeral 16'1.1" del artículo 161. del Reglamento de laLey de Contrataciones del Estado, precisa: "El contrato estabtece las penalidades aplicables al contratistaante el incumplimiento iniustificado de sus obtigaciones contractuales a pañ¡r de ta información brindada por et área
usuaria, /as m/s,mas que son obietivas, razonables y congruentes con el objeto de la convocatorla,,, cof.lcordantg conel numeral 162-1" del articulo 162o de la normatividad antes señalada, precisa que: "En caso deretraso iniustific:ado del contratista en la eiecución de las prestaciones objeto det cóntato, ta 'Entidad te aptica
automáticamente una penal¡dad por mora por cada día de atraso( .)"; así mismo se menciona con numeral163'1" del artículo l63o lo siguiente: "Los documentos del procedim¡ento de selección pueden estabtecerpenalidades dlsfrntas a la mencionada en el artículo 162, siempre y cu'ando sean objetivas, razonables, congruentes yproporcionales con el obieto de la contratación. Para esfos efebtos, incluyen /os supuesfos de aplicación de penalidad,
dlsflnfas al retraso o mora, la forma de cálcuto de la penalidad para cadá supiitto y el procedimiento mediante el cual
severifica e/su¡ruesto apenatizal'. Por lo tanto, el área usuaria deberá contabilizar los dÍas que utilizó
el contratista para cumplir con su prestación; a fin de determinar si corresponde o no la aplicación
de la penalidad. En consecuencia, independientemente si el contrato es de "ejecución única,, o
de "ejecuciÓn periódica", el monto máximo por el cual la Entidad puede apticir ffienalidad,,por demora en la ejecuciÓn de la prestación por parte del contratistá es del diez poiciento (,lO%)
del monto totaldel contrato suscrito.

- Por su parte, el numeral 45.5 del artículo 45o del Texto único Ordenado de la Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo No 0g2-201 g-EF,,,paralos casos
específicos en l<>s que la materia en controversia se refiera a nulidad de contrato, resotución de contrato, amll¡ac¡ón deplazo contractua!, recepciÓn y conformidad de ta prestación, valorizaciones o metrados, liquidación del contrato, se debeiniciar el respectivo medio de sotuciÓn de controversias dentro del ptazo de treinta ¡sb¡ aias hábites conforme a lo
señatado en etreslamento". Asimismo, el numeral223.l del articulo 223" dei) Reglamento de la Ley
de Contrataciones del Estado, modificado mediante Decreto Supremo N" 34¿-201g-EF, precisa
QUe, "/as controversias que surian entre las parfes sobre ta ejecución, ¡nterpretación, resolución, ¡nex¡stencia, ineficacia o ¡nval¡dez del
contrato se resuelv'en med¡ante concitiac¡ón, iunta de resotuc¡ón de disputas o arbitraje inst¡tucional, según et acuerdo de las pattes .

Finalmente, se advierte que, mediante carta N"3o-2025-coNcRETos MELQUI sAC.,
con fecha de recepciÓn 06 de noviembre del 2025, presentada ante la Entidad por el contratista
Concretos Melqui S.A.C., con asunto de solicitud de ampliación de plazo por 53'días calendarios
correspondierlte a la sexta entrega del contrato N'009-202s-GoREMAD/GGR, modificado con
Adenda N"01, indica que el hecho qenerador de atraso v/o paralización es "falta de frente detrabajo,,,elmlsmoqueSeencuentradebidamente@elResidentedeobra,
con Visto Eueno del Supervisor de Obra, mediante informe técnico (lnforme N.623-
202s/GOREMAD/GRl-SGO12234423/RO-CGST), concluye que es procedente ta amptiación deplazo por 53 dÍas calendarios correspondiente a la seita entrega del Contrato N¿oog-zozs-
GOREMAD/GGR, modificando con adenda N'01; portodo lo expuesto, la presente solicitud es
procedente, por encontrarse enmarcado dentro del numeral 34.9 del artÍcuio 34 de la LCE y su
acotado Reglamento.

Con las visaciones de la Gerencia Regional de Asesoría Juridica, la Gerencia Regional
de lnfraestructura, Gerencia Regional de Administración; en uso de las facultades conferidás por
la Ley N'27783 - Ley de Bases de la Descentralización y sus modificatorias, Ley N" 27g67 - Ley
Orgánica de (3obiernos Regionales y sus modificatoriaé, Resolución Ejecutivahegional N.069-
2019-GOREIIIAD/GR, de fecha 20 de febrero de 2019.
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SE RI=S UELVE:

ARTíCULO PRIMERO: APROBAR IA SOIiCitUd d
S.A.C., respercto a la Ampliación de plazo por CINCU
correspondiente a la sexta entrega del Contrato N"00t
mediante Aclenda N"001, derivado de la Subasta

el contratista CONCRETOS MELeUt
ENTA Y TRES (53) dÍas catendario
9-202s-cOREMAD/GGR, modificado
I lnversa Electrónica N'078-2024-
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Decenio de la de para y Mujeres"
Año de la Recuperacrón y Conso|dación de la Econom ía Peruana"

"l\¡adre de Dios, Capital de ¡a B¡odiversidad del perú',

GOREMAD/OEC-1, para el suministro de concreto premezclado f'c= 210 kgtcm2, incluye
bombeado, para la oT1 'lvl"lgramiento y Ampliación det Servicio Educativo NIvel primariá y
Secundaria en la l.E.B.R. N"52005 Nuestra Señora de las Mercedes en la ciudad de puerto
Maldonado del distrito de Tambopata - provincia de Tambopata - departamento de Madre de
Dios", contabilizados a partir det 09/09/2025. por las razones expuestas en la presente
resolución.

SE DISPONER a la Oficina de Abastecimiento. Almacenes vServicios Generales como rgano Encargado de las Contrataciones de la Entidad, registrar y
publicar el acto resolutivo q ue aprueba la Ampliación de Plazo, en la plataforma del SEACE o
PLADICOP tomando en cuenta sus facultades de administración de dicha plataforma

_ ARJíCIJLO TERCERg: DISPONER la remisión det expediente originat a ta unidad de
Procesos de Selección del GOREMAD, para su acumulación al expedie-nte de contratación
(Subasta lnversa Electrónica N"078-2024-GOREMAD/OEC-1 ).

ARTi.c.ULo cUARTo: PoNER en CoNoClMlENTo et presente acto resotutivo al
contratista CONCRETOS MELQUI S.A.C., asÍ como a la Gerencia Regional de lnfraestructura,
a la Gerencia Regional de Administración y a las instancias pertinentás para los fines legales
correspondientes.

ABTíCULO OUINTO: PREC]SAR que el contenido de los documentos que sustentan ta
presente Resolución es de exclusiva responsabilidad de los que suscriben los mismos, en el
marco del principio de presunción de veracidad y de buena fe procedimental. En tal sentido, la
presente ResoluciÓn no convalida acciones que no se ciñan a la normatividad administrativa
vigente, ni constituye autorización para realizar acciones que se encuentran restringidas o fuera
del marco de la Ley.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE
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